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CON E L R E G L A M E N T O 

Y PLAN DE ENSEÑANZA. 

V A L E N C I A . 
I M P R E N T A DE D . BENITO MONFORT. 





R E A L O R D E N . 

TT1 
JtLl Vice-Secretario de la Sociedad Econó
mica de esta Capital me dice con fecha de 
24 de Mayo último lo que sigue: »E1 Señor 
D , Josef de la Torre , por el Secretario de 
Cámara de S. A. S. el Señor Infante D. Fran
cisco de Paula , Protector y Presidente de es
ta Real Sociedad Económica Matritense , con 
fecha de 18 del actual, comunica á la mis* 
raa la Real orden siguiente. = El Excmo. Se
ñor primer Secretario de Estado y del Des
pacho me dice con fecha 10 del corriente 
lo siguiente. = He dado cuenta al Rey de la 
instancia documentada que presentó al Sere
nísimo Señor Infante D . Francisco de Paula, 
D . Francisco Gi l , uno de los opositores á 
las seis Cátedras de Agricultura mandadas es
tablecer en otras tantas Capitales de provin
cia , y que V. S. rae remitió á el efecto de or
den de S. A. = S. M . , habiendo tomado en 
consideración todas las circunstancias que re
sultan del expediente , y los informes que 
acreditan los conocimientos é idoneidad de 
G i l , se ha servido conferirle la Cátedra de 



4 . 
Agricultura fie Valencia , en los mismos tér
minos que han obtenido las suyas los cinco 
opositores que se han nombrado para las otras 
provincias. = Lo comunico á V. S. de Real or
den , á fin de que lo eleve á conocimiento 
del Señor Infante su augusto Amo , y con es
ta fecha paso las órdenes conducentes al cum
plimiento de esta Soberana resolución. = Lo 
que de orden del Serenísimo Señor Infante 
D . Francisco Antonio traslado á V. S. para 
inteligencia de la Sociedad. = Y enterada es
ta , acordó se comunicase al interesado para 
su inteligencia y satisfacción, haciéndolo igual
mente y para los efectos consiguientes á la 
Sociedad Económica de Valencia, excitándo
la á que por todos los medios posibles con
tribuya al buen resultado de este nuevo es
tablecimiento , y remitiéndole el Reglamen
to que aprobado por S. M . ha de observar* 
se en la citada Cátedra. = Lo que de acuer
do de la Sociedad traslado á V. S. para que 
lo haga á la que pertenece esa Diputación." 
Lo que traslado á V. S. para conocimiento 
de esa Real Corporación. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1 1 de Junio de 1819.= 
Rafael Morant. á Señor Secretario de la So
ciedad Económica de Valencia. 



R E G L A M E N T O 5 
Plan de enseñanza que ha de seguirse 
en la explicación de la Agricul tura, en 
las seis Cátedras mandadas erigir en Bur
gos , Sevilla , Toledo , Valencia , Bada
joz y León , por real orden de 2 6 de 
Noviembre de r 81 8 , extendido por la 
clase de Agricultura de la Real Socie
dad Matritense , aprobado por S. M . y 
mandado publicar por la citada real 
orden. 

I Rey nuestro Señor , altamente persuadi
do de que en unos países tan favorecidos de 
la naturaleza , como los que la Providencia 
ha confiado á su soberanía , ricos por sus na
tivas producciones , y propios para reunir 
las mas preciosas del globo , nada debe fijar 
mas su paternal atención que la Agricultu
ra ; y considerando por otra parte el atraso 
y decadencia en que se halla en casi todas 
las provincias del reyno , á pesar de que está 
demostrado que la población , las verdaderas 
riquezas y el poder de las naciones, siguen 
constantemente los pasos de su prosperidad 
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rura l , y que son efectivamente mas ricas, 
mas industriosas y fuertes á proporción que 
son mas agricultoras , ha determinado pro
moverla por todos los medios imaginables, 
y honrar y distinguir esta primera > y mas 
útil de todas las artes. Con tan benéficas mi
ras , y creyendo necesario para lograrlas com
pletamente convinar un vasto plan fundado 
sobre las sólidas bases de la enseñanza ^ y del 
egemplo; se ha dignado S. M . acceder á la so
licitud que respetuosamente la hizo con fe
cha de 29 de Octubre de 1814 la Real So
ciedad Económica Matritense, mandando que 
se establezcan por ahora seis cátedras de 
Agricultura teórica y práctica en las provin
cias de las dos Castillas nueva y vieja, y en 
las de Andalucía, Extremadura > León y Va
lencia , dotándolas competentemente para que 
los profesores encargados de estos estableci
mientos rurales puedan dedicarse enteramen
te á tan importante enseñanza sin necesidad 
de distraerse á otras ocupaciones; habiendo 
encargado S. M . á su Real Sociedad Matri
tense le propusiese el plan ó método de en
señanza agraria que deberá seguirse en estas 
escuelas para que de este modo se logren 
completamente sus paternales deseos en be
neficia de sus amados vasallos.. 
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La clase de Agrícmltura en consecuencia 

de lo que se mandó por el cuerpo patrió
tico , se encargó de este importante trabajo y 
nombró una comisión compuesta de tres de 
sus individuos á fin de que tomando en con
sideración los dos escritos, que sobre este asun
to se presentaron en la clase; y teniendo pre
sente las reflexiones que oportunamente hi
cieron algunos de los señores sócios, formó 
el reglamento que ha de servir para el régi
men de estos establecimientos rurales, y el 
plan de enseñanza agraria que ha de seguirse 
en dichas escuelas de Agricultura, bajo la for
ma siguiente: 

1 Las seis cátedras de Agricultura que 
el Rey Nuestro Señor ha mandado fundar en 
las provincias de Castilla la nueva y vieja^ 
y en las de Andalucía, Extremadura, León 
y Valencia, se establecerán en sus respecti
vas capitales ; á saber > Burgos , Sevilla , Ba
dajoz, Valencia, L e ó n , y la de Castilla la 
nueva en Toledo , para facilitar en lo posi
ble la mayor concurrencia de discípulos , y 
de oyentes. 

2 Todos estos establecimientos rurales 
estarán bajo la inmediata protección de S. M» 
y á cargo de las Reales Sociedades Económi
cas de las respectivas capitales, 

3 
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3 Las Reales Sociedades Económicas pro

pondrán á S. M . todo cuanto contemplen 
necesario y conveniente para el fomento y 
progresos de estos establecimientos , por el 
conducto de la Matritense. 

4 El profesor será individuo nato de la 
Real Sociedad Económica de la capital en 
que se halle situado su establecimiento. 

5 El profesor estará encargado exclusi
vamente de la dirección del establecimiento, 
y del ramo de enseñanza ; pero deberá dar 
cuenta todos los meses á la Real Sociedad 
Económica , á cuyo cargo este el estableci
miento , de todas sus operaciones y de cuan
to ocurra de particular. 

6 En cada una de estas capitales de pro
vincia se destinará un terreno capaz , con 
proporción de riego de pie , que tenga por 
lo menos ocho fanegas de tierra para formar 
el jardin , ó establecimiento rural. 

7 El profesor nombrado propondrá á la 
Real Sociedad de que dependa , el terreno 
que le parezca mas conveniente para formar 
el establecimiento rural , y la Sociedad lo 
hará presente á S. M . por medio de la de 
esta capital. 

8 En este jardin se cultivarán todas las 
especies y variedades de plantas que se em-
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pleán , 6 pueden ser útiles en la Agricultu
ra y jardinería ? poniendo una tarjeta al pie 
de cada una con su nombre botánico y cas
tellano, 

9 Este jardin se compartirá en varios 
cuadros, y en él se formarán seis escuelas de 
plantas distribuidas del modo siguiente. En 
la primera se colocarán todas las plantas aÜ^ 
menticias para el hombre. En la segunda to
das las plantas alimenticias para los ganados, 
y para las aves domésticas. En la tercera to
das las plantas útiles en las artes. En la 
cuarta todas las que sirven para adorno de 
los jardines. En la quinta se reunirán todas 
las especies y variedades de árboles frutales; 
y en la sexta se formará un bosque de to
dos los árboles de sombra , ó infructíferos, 
así indígenos como exóticos > que resisíen 
al ayre libre en este clima. 

10 El terreno sobrante se destinará pa
ira hacer experimentos rurales -, indicando por 
medio de tarjetas los que se hacen en cada 
cuadro , con tal claridad y precisión que des
de luego fijen las ideas de los discípulos , y 
aprendan á observar ^ y á adquirir útiles no* 
ciones. 

11 Siendo indispensable para los pro
gresos de la industria y economía íural una 
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escuela en que se hagan experimentos sobre 
la propagación y mejora de toda clase de 
ganados y de animales útiles ; sobre la cria 
de aves domésticas y de insectos útiles al 
hombre ; se formará una colección de todas 
las especies y variedades que haya propor
ción de reunir en cada establecimiento rural; 
demostrando- los caracteres que las distin
guen , indicando las plantas ó. el pasto que 
apetecen y los alimentos que convienen ó 
dañan á cada especie ; explicando por último 
todas las ventajas y utilidades que respec
tivamente pueden producir ai labrador. 

12 La enseñanza agraria se dividirá en 
teórico-práctica para formar hábiles agróno
mos ; y en puramente práctica para adiestrar 
a la juventud labradora en todas las opera
ciones del arte. En la primera solo podrán 
adelantar los que tengan los principios ^ que 
en toda carrera científica se consideran co
mo fundamentales , y ios conocimientos bo^ 
tánicos indispensables para la Agricultura; y 
la enseñanza puramente práctica podrá ser
vir para educar y formar desde su juven
tud diestros capataces , y buenos operarios,, 
que adquieran á vista del profesor aquella 
pericia y maestría que conviene para ejecu
tor las viadas maniobras del cultivo, con k 
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prontitud y perfección que se requiere. 

13 La enseñanza agraria será pública y 
gratuita , y se matricularán en clase de dis
cípulos los que gusten. 

14 Se permitirá la entráda en el jardín 
á las horas del trabajo á todos ios discípulos 
y aficionados , para que así puedan instruir
se mejor en el conocimiento de las plantas 
y en los ensayos rurales. 

15 Se dará principio á las lecciones pú
blicas de Agricultura el dia 7 de Enero y y 
se suspenderán á últimos de Junio , durante 
la estación calurosa del est ío: estas épocas, 
que son las mas convenientes para Madrid., 
se podrán variar en las provincias con arre
glo á la diversidad de sus climas j y otras 
circunstancias que puedan concurrir. 

16 Se darán tres lecciones en cada se
mana , demostrando prácticamente los varios 
principios y operaciones que se vayan expli
cando. 

17 Habrá conferencias agronómicas pú
blicas todos los Domingos del año por la 
tarde, á fin de que puedan asistir á ellas., 
además de los discípulos del establecimien
t o , los labradores, los capataces, mayorales,, 
aperadores y demás prácticos del campo que 
gusten*. 
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18 A l fin de cada conferencia propon

drá el profesor el punto que se haya de dis
cutir en ia del Domingo siguiente, ó en su 
lugar , cuando lo contemple oportuno, se ha
rán excursiones campestres en compañía de 
los discípulos y labradores , para comprobar 
en el campo las prácticas de que se haya tra^ 
tado en las conferencias. 

19 En las lecciones preliminares 6 pre
paratorias se enseñará la teoría y principios 
generales de la Agricultura ; se demostrará 
su íntima unión con otras ciencias y artes, 
y la necesidad que de «lias tiene el agró
nomo para adelantar en su profesión ; se ex
plicará la parte de botánica y de fisiología 
y patología vegetal, que son indispensables 
para la Agricultura. Se manifestará su esta
do actual en el reyno y los medios de per
feccionarla ; se indicarán las trabas y estor
bos que se oponen á sus progresos, y los 
medios de removerlos. Pasando después de 
estos conocimientos á los -que propiamente 
constituyen la Agricultura, se tratará de las 
diferentes clases de tierras, y modo de co
nocerlas , de los diferentes abonos que pue
den servir para beneficiarlas , de la influen
cia del clima , de la alternativa de cosechas, 
de los instrumentos rurales ? y principalmen-' 
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te del arado , de las labores , del arte de 
nivelar las tierras > y prepararlas para la dis
tribución de los riegos ; del modo de des
aguar los terrenos pantanosos , de los pra
dos artificiales , de la multiplicación de las 
plantas por semilla , acodo , esqueje ó rama, 
é ingerto ; de la recolección de frutos , del 
aprovechamiento de los heriales y baldíos, 
de los cierros de las heredades , de las ro
zas , y del aumento de, montes y plantíos. 
Se demostrarán sucesivamente todas las plan
tas de las diferentes escuelas del jardín , y 
en cada una se explicarán los caracteres bo
tánicos que las distinguen ; se indicarán sus 
usos y propiedades , y se demostrará el cul
tivo que á cada una conviene. Se tratará por 
extenso de todo lo correspondiente al cul
tivo y poda de los árboles frutales y de som
bra , de la administración de la labranza , y 
del modo de beneficiar las cosechas; del 
arte de hacer el vino , aguardiente y acey-
te , y de preparar las varias plantas que se 
emplean en las artes. Se hablará de la con
servación, multiplicación j y mejoramiento de 
razas de toda clase de ganados , y de ani
males útiles al hombre; de la cria y conser
vación de las aves domésticas, y del mo
do de utilizarse de los insectos úti les, como 
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los gusanos de seda , abejas y otros. Y fi
nalmente se enseñará el arte del agrimen
sor , ó sea el de medir tierras y levantar 
planos. 

20 A l concluirse el curso de Agricul
tura se celebrarán todos los años exámenes 
públicos entre los discípulos que hayan asis
tido á las lecciones , y este acto será pre
sidido por la Real Sociedad de Amigos del 
Pais. 

21 Las Reales Sociedades Económicas^ 
á cuyo cargo estén estos establecimientos, 
y por medio de la Matritense propondrán 
á S. M . el modo de celebrar estos exáme
nes públicos , y los premios que se deban 
distribuir á los discípulos mas sobresalien
tes, 

22 El profesor de Agricultura dará una 
noticia exacta todos los años á la Real So
ciedad de su distrito, del número de dis
cípulos y de oyentes que en ciase de aficio
nados , hayan asistido á sus lecciones , y de 
la aplicación y circunstancias de cada uno; 
y al mismo tiempo hará una exposición de
tallada del plan de enseñanza que haya se
guido , y de los experimentos rurales que 
haya emprendido , indicando el resultado de 
todos ellos ? á fin de que la Sociedad Eco 



nomica Matritense lo eleve á la superior con
sideración de S. M . , por medio del Excmo. 
Señor primer Secretario de Estado. 

23 Cada uno de los profesores de Agri
cultura á los cuatro años de instalado en su 
cátedra , tendrá concluido un curso escrito de 
doctrina agraria aplicada al pais y remitirá 
un egeraplar al gobierno por conducto de la 
expresada Sociedad. 

24 El curso de Agricultura que se coi> 
sidere acreedor á la luz pública se impri
mirá inmediatamente á expensas del gobier
no , y el producto será para remuneración 
de su autor. Además de esto el profesor en 
el mero hecho de ser declarada su obra dig
na de la luz pública , gozará anualmente un 
aumento de tres mil reales vellón de sueldo. 

2 5 En cada establecimiento rural se for
mará una colección de todos los instrumen
tos rurales nacionales y extrangeros que se 
conozcan, y se fuesen inventando ó perfec
cionando. 

2 ó Se formará asimismo un gabinete^ 
en que se reunirán todas las muestras de 
tierras, minerales , maderas y gomas resinas, 
frutos, tintes , y en suma de todos los pro
ductos de los tres reynos de naturaleza cuyo 
conocimiento pueda interesar á la Agricultura. 
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27 Y se formará igualmente una biblio

teca para uso de los discípulos , de todas 
las obras públicas en España que tratan de 
Agricultura y de economía rural ; procurán
dose también las extra ngeras de mas méri
to , mas útiles , y completas en esta facul
tad. 

28 La administración económica del es
tablecimiento , estará á cargo del profesor; 
y asi todas las cantidades destinadas para 
este objeto se librarán á su favor. 

29 El profesor presentará cada seis me
ses sus cuentas documentadas á la Real So
ciedad Económica de la provincia , para que 
las examine, y si las halla arregladas y com
probada su legítima inversión , pondrá el 
visto bueno , y las remitirá á S. M . para su 
aprobación por el conducto de la Matritense. 

30 Se establecerá una correspondencia 
recíproca entre todos los profesores de Agri
cultura nombrados por S. M . , o que en ade
lante se nombraren en las varias provincias 
del reyno: todos mantendrán relaciones con 
el profesor de Agricultura y de economía 
rural del real jardín botánico de Madrid , y 
se comunicarán respectivamente todo cuanto 
ocurra en sus establecimientos , y cuantas 
noticias científicas y económicas juzguen que 



pueden contribuir al fomento y progresos de 
la Agricultura. 

31 Debiéndose dar por oposición las seis 
plazas de profesor de Agricultura , que se 
deben proveer en las provincias arriba men
cionadas , el Rey nuestro Señor nombrará 
los tres censores que deban decidir del mé
rito de los opositores, y señalará el sitio 
en donde se ha de celebrar este acto pú
blico. 

3 2 Los egercicios de oposición serán tres: 
el primero se reducirá á leer una memoria 
ó disertación agronómica , sobre el punto que 
el mismo pretendiente haya elegido , entre 
tres sacados á la suerte por su propia mano, 
y á responder por espacio de media hora á 
cuantas observaciones y preguntas gusten ha
cerle en el acto sobre ella dos de sus co
opositores ; el segundo á la explicación de 
un capitulo de la Agricultura general de Ga^ 
briel Alonso de Herrera , elegido del mismo 
modo entre tres sacados á la suerte , y á 
responder á cuantas preguntas gusten hacer
le los tres censores nombrados por S. M . , 
sobre la Agricultura y economía rural; y el 
tercero á la egecucion y explicación cientí
fica de cualesquiera operación agronómica que 
se le encargue en el mismo acto. 
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33 La memoria ó disertación de que se 

habla en el articulo anterior, la dará con
cluida y firmada el opositor á las veinte y 
cuatro horas de sorteado el punto, ó antes 
si gusta. Hasta el momento de entregarla se 
mantendrá el opositor sin mas comunicación 
que la indispensable para satisfacer las nece
sidades de la vida , y para que se le sumi
nistren cuantos auxilios pida y puedan fran
queársele para el desempeño de su memo
ria. Pasadas otras veinte y cuatro horas se 
presentará al egercicio público de su lectura» 

34 El segundo egercicio se tendrá igual
mente en público. El opositor leerá inmedia
tamente el capitulo de la Agricultura de Her
rera que le haya cabido en suerte , y á con
tinuación dará una explicación circunstancia
da de su contenido , y hará todas las refle
xiones que se le ofrezcan , cumpliendo ade
más con todo lo que se previene en el ar
tículo 33. Mas la egecucion práctica y ex
plicación científica de la operación agronó
mica que abraza el tercer egercicio, se ha
rá en el parage que designen los mismos cen
sores. 

3 5 Finalmente , la clasificación que for
marán los censores del mérito de los opo
sitores , fundada en la aptitud que cada uno 
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haya manifestado en el concurso, y en los 
méritos particulares que haya hecho constar, 
se presentará á S. M . á fin de que pueda 
dispensar la gracia de los nombramientos , coa 
conocimiento del mérito de los aspirantes. 

Concuerda con el original, que existe en 
la secretaría de la Real Sociedad Matritense 
de mi cargo , de que certifico. Madrid 
Enero de i 8 i g . = Josef María Celas y Mu
ñoz j Secretario, 

Se acordó el cumplimiento de la Real or
den y Plan de enseñanza que anteceden en 
Junta ordinaria de 16 de Junio de i8i_p ¿de 
que certifico, Falencia j p de Junio de i S i g , 

Vicente María de Vergara% 
Secretario, 
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